
PASOS A SEGUIR, DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS:
1.  Dar inicio al proceso de elección bajo la coordinación del dirigente, delegado o, representante sindical.

2.  Recibir las postulaciones de los candidatos (principal y suplente) de manera escrita o verbal, dependiendo
de las circunstancias.

3.  Verificar el cumplimiento de los requisitos estatutarios.
4.  Proceder a realizar la votación (secreta, mediante papeleta) o por aclamación.
5.  Realizar el conteo de votos por parte de comisión escrutadora o voluntario(s).
6.  Dar a conocer el resultado y elaborar Acta de Elección (que deben firmar los participantes).
7.  Remitir acta al correo info@sintraprevi.org.

Por error, mencionamos en la pasada publicación a la trabajadora CONSUELO REINA | SUCURSAL ESTATAL como
integrante del Comité de Garantías Electorales, cuando no lo es. Ofrecemos disculpas a nuestra afilada.

AVANCES DEL PROCESO DE ELECCIONES
I. ACLARACIÓN:

AVANCES DEL PROCESO DE ELECCIONES
I. ACLARACIÓN:

INDICACIONES PARA VOTACIONES
DIRECTAS EN SUCURSALES

No 007/2026 - Marzo 2 de 2026

         ELECCIÓN NACIONAL DE DELEGADOS 2026          

Elecciones transparentes para fortalecer la democracía sindical. 

TEN EN Cuenta

Ten en cuenta:Ten en cuenta:
El formato se debe remitir al correo
info@sintraprevi.org
Con el formato se debe remitir una foto 3x4 del
candidato principal cabeza de lista.
Junto con el candidato principal, debe inscribirse un
candidato suplente. También puede optarse por
inscribir un segundo suplente.
El presente formato no aplica para los afiliados de la
sucursal C.E. Corporativo, Allí se realizará la elección
mediante votación directa.

El plazo de envío es el viernes 6 de marzo de 2026 a las 5:00 pm.

 
II. ENVIÓ DE FORMATO PARA INSCRIPCIÓN DE LISTAS PARA

BOGOTÁ

 
II. ENVIÓ DE FORMATO PARA INSCRIPCIÓN DE LISTAS PARA

BOGOTÁ
En cumplimiento de lo establecido en el Calendario Electoral, adjunto remitimos el formato para la inscripción de

listas de Bogotá.


